
Núm. 79.
Se suscribe i este periódico, que 

sale los Martes, Jue,ves y Sábados, en las 
Librerías de, los hijos de Rodriguez 4 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señoies 
Suscriptores, y lO para fuera , franco de 
porte, y en la misnaa se despachan los 
números sueltos.

Losanuncios se dirígiri*' ^ *• *'®*' 

daccion francos de porte , sia cay® 

requisito no s® recibirán.

B©MTÍ1 OíCIOBB ïâllà®®lH®
del Sábado 1? de Julio de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Junta Provisional de Gobierno de la Provincia 
de Valladolid, zr:En atención á los relevantes ser
vicios militares y distinguidos méritos contraídos 
por el Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacio
nales Don Miguel Senosiain, con motivo del*ex- 
pontáneo alzamiento de esta Capital, ha tenido a 
bien esta Junta nombrarle Capitan general interino 
de este 8.® Distrito militar.

Lo que se anuncia por medio del Boletín ofi
cial de la Provincia para conocimiento del público, 
Autoridades y Corporaciones. Valladolid 29 de 
Junio de 1843 “Francisco Agustín Silvela, vice
presidente. zzejote Mana Cano, Secretario.

Junta Provisional de Gobierno de la Provincia 
de Valladolid. = Con fecha 2j del corriente el 
Ilustre Ajuntamiento de esta (audad fice a esta 
Junta Provisional de Gobierno lo que sigue:

Excrno. Señor. = Esta Corporación ha visto la 
excitación de V. E. y circular del Señor Inten
dente de esta Provincia dirigida á los Ayunta
mientos para satisfacer las coiitribuciones vencidas 
hasta fin del presente mes. Esta Corporación sin 
embargo de los escasos recursos con que cuenta 
para las inmensas obligaciones que la rodean, ha 

„ acordado, deseosa de contribuir en cuanto la sea po
sible á secundar los justos deseos de V E., que el 
Mayordomo de Propios ponga en la Tesorería de 
Provincia la. cantidad correspondiente al segundo 
tercio de lo señalado por contribución de paja y 
utensilios, precisamente en el dia de mañana.^

Lo que se hace saber d todos los Ajuntamientas 
de la Provincia, esperando que animados de^ los 
mismos sentimientos que el de la ( apital seguían 
su ejemplo, apresurdndose d entregar en la feso- 
reria de Rentas de la misma cuanto adeuden por 

los tercios vencidos de sus respectivas contribuítones» 
'KaUadoUd 28 de Junio dé 1843. — El PresidentCt 
dUio'uel Sánosiain. z^Jose Adana Cano, Secretario >.

Junta Provisional de Gobierno de la Provin
cia de Valladolid. := Esta Junta ha acordado quedó 
sin electo el Decreto de 20 del corriente inserto 
en la Gaceta de Madrid del 21, número 3185, 
por el que se suprimen las contribuciones conoci
das con el nombre de alcabalas, cientos y millo
nes y nieve. Lo que tendrán entendido los Ayun
tamientos de los pueblos de esta Provincia, a , 
quienes se encarga continúen cobrando, río solo , 
los impuestos de que va hecho rnerito, si no tam
bien las demas contribuciones ordinarias, y todo 
Con la premura que exije la situación presente y . 
se promete esta Junta de su acendrado pitriotismo. 
Valladolid 29 de Junio de 1843.=: El Presidente, 
Miguel Senosiain.'ZZi José Mana Cano, Secretaiio.

La Junta provisional de Gobierno de esta Provin
cia con fecha 24 dirigió al Regente del Reino la si
guiente exposición, acompañada de la proclama pu
blicada aquel mismo dia.

„Sermo. Señor: La culta capital de Castilla no 
podia permanecer impasible cuando por todos los án
gulos de la Monarquía resuena imponente el grito 
ánto que ha de salvaría por fin dél precipicio á cuyo 
borde fuera conducida por hijos expúreos é ingratos, 
escasos en número afortunadamente» La culta capital 
de Castilla, y con ella toda la Provincia, se alzó ma
jestuosa tan grande y fuerte como aparece siempre la 
libertad contra la tiranía, y veinte mil ciudadanos de 
honradez proverbial han jurado vencer o perecer en 
la demanda» r ,

La brillante columna de Cazadores, tuerte de ocho 
compañías de otros tantos cuerpos Provinciales que
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guarnecen este Distrito, el bizarro batallón de Avila 
y los no menos dignos Regimientos de caballería Vi
llaviciosa núm. 9 y Sahagunto núm, 15, con sus ge- 
fes y oficiales á la cabeza, con las fuerzas del Ejército 
que aquí se hallaban, y las mismas que hoy. han riva
lizado en entusiasmó y decision con el pueblo y bene
mérita Milicia nacional, en apoyo del programa con
signado en la proclama adjunta.

Decididos á sostenerla á todo trance, creemos aun 
conveniente, por única vez, decir á V. A. ,,Tal es el 
estado de la Provincia de Valladolid, y no es un enig
ma por cierto el en que se encuentran otras provin
cias vecinas.^-* Valladolid 24 de Jumo de 1843. = Pre- 
sidente, Miguel Senosiain. = Francisco Agustín Silve
la, vice-Presidente. = Faustino Alderete.= Gregorio 
Baraona. = Pedro Ochotorena.=Pelayo Cabeza de Va
ca. = Juan Llloa.^^

Lo que por acuerdo de la Junta se pone en cono
cimiento del público. Valladolid 30 de Junio de 1843. 
—José María Cano, Secretario.

El Excmo. Señor Capitán general de este Distrito 
militar ha dirigido á sus subordinados la brillante 
alocución que sigue, y que por acuerdo de la Exce
lentísima Junta de Gobierno se publica para que 
sean conocidos de todos los libres Castellanos los pa
trióticos sentimientos que en ella resaltan. Vallado- 
lid 3o de Junio de 1843. = José María Cano, Secre
tario.

SOLDAbOS DE CASTILLA:

Üna pandilla aborrecida, una liga criminal com
puesta de los hombres que vendieron su patria en el 
nuevo mundo, se habia apoderado del Gobierno, y 

.á pasos agigantados preparaba la repetición del dra
ma de ignominia representado por primera vez en 
Ayacucho. España, siempre grande, siempre noble, 
conoció el peligro, y al grito santo de independen
cia y libertad, lanzado en Málaga y Reus, se alzó 
como un solo hombre y tan fuerte é imponente 
como la admiró el mundo en 1808. Los traidores 
temblaron y Dios salvó al país y á la Reina. El ejér
cito nacional no podia permanecer impasible en la 
lucha contra los opresores de su patria, y al tremo
lar el pendón Castellano, las tropas de Castilla se 
agruparon á su alrededor imitando el noble egem- 
plo de sus compañeros de Andalucía, Cataluña, Va
lencia y Galicia. Gracias soldados, en nombre de la 
pátria: vosotros también habéis salvado al país y á 
la Reina.

Empero os queda un deber que llenar como mi
litares, despues de haber cumplido fielmente el que 
05 imponía la cualidad de Españoles. Sin disciplina 
y subordinación no hay ejército posible, y sin ejér
cito no hay pátria. Disciplina y subordinación sean 
siempre, como hasta aqui, vuestra divisa militar, y 
llegado el momento ya cercano de í estiiuiros á vues
tros hogares, depositareis con orgullo las armas de 
la pátria en manos dé la patria misma, y os acom
pañarán él amor de vuestros gefes y las hetadiciones 
de vuestros conciudadanos.

Gorapañetos: cuento con vosotros; con el cora
zón rae habéis ofrecido vuestro apoyo para llevar á 
Cabo la grande obra dé nuestra salvación, y con el 
Corazón le acepto, porque sois y sereis subordinados, 

sios valientes, virtuosos. Españoles en fin. Un ex- 
fuerzo mas, y la pátria se salvó, se salvó la Reina.

Viví la Constitución. Viva la Reina. Viva la In
dependencia Nacional. = Miguel Senosiain.

Junta Provisional Je Gobierno de la Provincia 
de l^adadoUd. = Esta Junta recibió la interesante 
comunicación que sigue:

La Excma. Junta de gobierno provisional de la 
provincia de Burgos acaba de recibir la comunica
ción siguiente.

Columna pronunciada de la guarnición de Vito- 
ria.=:Excmo. Sr. = Tengo el honor de poner en co- 
nocimienio de V. E. haber llegado á esta á las 4 de 
la mañana de este dta con una fuerza conipuesta de 
10 oficiales y 4oo hombres de todos los cuerpos que 
guarnecían la plaza de Vitoria, que en la noche de 
ayer se ha pronunciado en favor del voto nacional 
proclamado en todos los ángulos de la península.

Me cabe igualmente Excmo. Sr. la satisfacción de 
noticiar á V. E. haberse verificado este movimiento 
con el mayor orden, y reina entre los pronunciados 
el mejor entusiásmo y armonía con los habitantes de 
esta población, cuyo ayuntamiento me ha recibido 
con extraordinario jubilo, facilitándome cuantos au
xilios necesitaba para atender á las primeras nece
sidades.

A poco de mi salida he recibido noticia de haber- 
se pronunciado Vitoria, y hallarse ya instalada una 
Junta; pero yo espero para moverme de éste punto 
órdenes del Sr. Brigadier D. Juan Bautista Ameller, 
gefe principal del Regimiento de Gerona, á que me 
glorío pertenecer, no omitiendo decir á V, E. que 
ádemas vienen 4o caballos.

Lo que participo á V. E. para su satisfacción y 
lá mia4=: Dios guarde á V. E. muchos años. Miran
da de Ebro 28 de Junio de 1843.= Excmo. Sr.= 
El Coronel Teniente Coronel Mayor, Ramón Casa
devall.= Excmo. Sr. Presidente de la Junta Provi
sional de Búrgos.

, Y se publica para (/ue las jTaustas noticias ^ue 
contiene lleguen á conocimiento de todos los honra
dos habitantes de esta Provincia, h^alladolid 3o de 
Junio de i843. = Jo5e Mana CanOy Secietario,

La Excelentísima Junta de Gobierno de esta Pro
vincia ha recibido las notables exposiciones que á 
continuación se insertan por acuerdo de la misma. 
Valladolid 3o de Junio de i843. = José María Cano, 
Secretario.

Excma. Junta provisional de Gobierno de la 
Provincia de Ealladolid.

Los honrados vecinos de esta Ciudad que suscri
ben han visto con una satisfacción indecible la Alo
cución publicada en el dia de ayer por V. E., é iden
tificados con los sentimientos expresados en ella, fe
licitan sinceramente á V. E. por la noble empresa á 
que se ha consagrado , reconocen en todos, lodos los 
individuos que componen la Junta las virtudes ne
cesarias para completar la obra comenzada, y no 
dudan en asegurar que sus acuerdos y resoluciones
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tendrán solo por objeto el bien y la felicidad de 
la Patria.

No espere V. E. (como tampoco lo esperan los 
que suscriben), que este pueblo sensato por exce
lencia y el que como ningún otro ba merecido siem
pre la distinción de ser apellidado juicioso y hon
rado, se arroje á cometer excesos de ningún gene
ro. Valladolid nunca fue turbulento, y cuantas Au
toridades le han gobernado, jamás tuvieron que re
primir el desorden mas leve, la falta mas ligera ni 
aun de aquellas que en cierta manera se hacen dis
culpables en otros pueblos en el calor del entusias
mo. Nunca encerró Valladolid en su seno conspira
dores ambiciosos ni hombres pagados para trastor
nos y sublevaciones. ¿V habría de temerse en una 
época en que se proclama la union y reconciliación 
de los Españoles todo»? No lo tema V. E. La ma- 
gestaçl, el patriótico entusiasmo de la mañana del 
24, denotan bien á las ciarás como se conduce siem
pre el pueblo Vallisoletano, apreciador del justo re’ 
nombre que tiene adquirido.

Pero si desgraciadameote se intentaran poner 
por obra los planes infernales que á V. E. se han 
denunciado y que en mal hora concibieran los ma
lévolos para manchar el suelo de nuestra pacífica 
Capital, apercibidos estamos; dé V. E. el grito de 
„union contra los criminales” y bien pronto á su 
derredor se agruparán los hombres de bien que fir
man estas líneas. Resueltos están á respetar y h^cer 
que se respeten las órdenes de V. E. Defenderán á 
todo trance las vidas de los indi^-iduos de la Junta, 
las suyas propias, laS de sus conciudadanos y sus 
propiedades. No es posible, Excmo, Señor, no, no 
es posible que exista un enemigo tan osado que in
tente arrebatamos objetos defendidos con voluntad 
tan firme, con decision tan pronunciada, V. E. cuen
ta con la opinion pública, con ej apoyo de la bene
mérita Milicia Ciudadana y con la cooperación efi
caz de una parte del denodado y viiiuoso Ejercito 
Español. A elementos tan poderosos nadie les hace 
frente, y bien puede V. E. entregarse con tranqui
lidad á proporcionar á los habitantes de la vieja 
Castilla las medidas salvadoras que reclaman el bien 
público y los intereses privados,

Una era de justicia y de tolerancia se ha inau
gurado, y nadie corno los Castellanos para darse 
cordialmente con mas lealtad, con fé mas viva el 
abrazo de reconciliación. Ya no hay partidos ni co
lores, ni ha de oirse mas grito que el generoso y 
sagrado de union , J^ratemidad j^ España.

He aquí consignados los sentimientos de los que 
suscriben.

Vivan los individuos todos de nuestra Junta Pro
visional de Gobietnoí

Viva la reconciliación sincera de todos los bue
nos Españoles!

Valladolid 28 de Junio de i843.=Excmo. Señor. 
= (Sií'uen Zas ^rmas de un gran número de veci-^ 
nos de esta Capital. )

Exorna. Junta de Gobierno de esta Provincia:

Los Labradores, Fabricantes, Panaderos y de
más vecinos delà Parroquia de San Andres que aba
jo firman, á V. E. réspetuosamenle exponen: Que 

65i 
conformes en un todo con cuanto V. E. manifieste 
en su proclama del 27 del corriente, ofrecen de to
do corazón su débil apoyo á V. E., declaran de la 
manera mas solemne se hallan dispuestos á sostener 
por cuantos medios esten á su alcance el órden y la 
tranquilidad pública, los acuerdos, resoluciones y 
vidas de los dignos individuos de la Exorna, Junta, 
para lo cual ponen á la disposición de V, E, sus vi
das y haciendas. Valladolid 29 de Junio de 1843.= 
Excmo. Señor.=(5Z^«(3/í las Jirnias del Cura Pár
roco j^ de la mapor parte de los 'vecinos de la 
misma.')

Gobierno político de la Provincia de P"alladolid. 
. El Alcaide constitucional de Cubillas de Santa 
Jiíarta me,dice en o^ddo de 12 del actual lo oue 
sigue:

„ Pongo en conocimiento de V. S. que á las dos 
y media de la tarde del dia de ayer se me han pre
sentado él Peón-capataz de la legua 38, eí Peón- 
Caminero de la 87, y Mariano Revilla, de esta vecin
dad, con dos hombres que según resulta de las pri
meras diligencias que he formado son desertores del 
presidio de Magaz, y habían verificado un robo, cu
yos malhechores perseguidos por Feimin Villa, Mar
celo Muñoz, Antonio Martin y Juan Gómez, han 
conseguido, dejando su trabajo, que los ladrones de-r 
jaran los electos robados despues de perseguidos por 
espacio de dos ó tres horas. He formado la corres
pondiente sumaria que con Jos reos mando con esta 
fecha ai Juez del partido. Lo que pongo en conocí’ 
miento de V, S, para Jos efectos consiguientes,''

Y he depuesto se inserte en este Boletín para 
eonocimiento jp estímulo de los habitantes de la Pro
vincia. Valladolid 28 de Junio de iS^'S. = El Ge/e 
político interino, Juan Ruiz^ Cermeño.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid, 
;=Las Justicias de los pueblos de esta Provincia pro
curarán la captura de los sugetos quinquilleros ó 
gitanos, cuyos nombres y señas que han podido ad— 
quirirse se anotan a continuación, y caso de ser 
habidos Jes harán .conducir á mi disposición con la 
seguridad correspondiente para entregarlos a| Juz
gado^ de esta Capital, en donde se les sigue causa 
criminal por complicidad de robo. Valladolid 28 de 
Junio de 1843. = El Gefe político interino, Juan Ruiz 
y Cermeño,

lijaría Camaronero,

Edad como de 48 años, color moreno, alta y 
delgada.

Juan y ,^dntonia Lopez.

De edad de 14 y 13 años, delgados^ color moreno.

Un hombre desconocido.

Edad como de 24 á 25 años, regordete: vestido 
con pantalón negro, chaqueta de paño pardo, pañue
lo á ia cabeza, y calzado de alpargatas.
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Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura del contioado desertor del 
presidio peninsular de esta Ciudad Manuel Campos 
Mielga, cuyas señas se anotan á continuación, y 
caso de ser habido lo harán conducir con la debida 
seí^undad á mi disposición. Valladolid 28 de Junio 
de^ i843. = El Gefe político interino, Juan Ruiz y 
Cermeño.

Señas,

Edad 40 años, estatura 5 pies y una pulgada, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, cara ancha, color claro.

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de J^alladolid,

Anuncio de venta de granos.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 

"res la venta en pública subasta de los granos que a 
continuación se expresan procedentes del Clero Re
gular y demas ramos de Bienes Nacionales existen
tes en las paneras de las Administraciones subalter
nas que igualmente se dirán, el Señor Intendente 
de esta Provincia , por decretos de ayer, ha acorda- 

' do la nueva subasta á precios convencionales, seña
lando al efecto para su remate el dia 9 de Julio pro
ximo de once á doce de su mañana en las Cabezas 
de Partido de Medina del Campo, Olmedo y Torde
sillas, ante el Alcalde constitucional. Procurador 
Síndico, Administrador de Reatas, subalterno del 
ramo y Escribano, á saber:

En Medina.

- 89 fanegas, un celemín y 3 cuartillos de trigo.
8 celemines y un cuartillo de cebada.

En Olmedo.

62 fanegas, 11 celemines y 3 cuartillos de trigo, 
ai id., 6 id. y 2 id. morcajo. 
a8 id., 7 id. y 3 id. cebada.

En Tordesillas,

368 fanegas de trigo,
83 id. 10 celemines de morcajo.
36 id. 9 id. centeno.

133 id., 4 id. y un cuartillo de cebada.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en la compra de los citados 
granos, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan á los parages señalados el día y hora ci
tada, con sujeción al pliego de condiciones q«e es
tará de manifiesto. Valladolid 29 de Junio de i84d— 
C. A. P. L, José Luis Prieto.

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de l^alladolid.

Venta de cubas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res el remate anunciado para la venta de diez cubas 
y tres carrales pertenecientes ai Estado, que se ha
llan en la bodega del Colegio de San Albano, Ingle
ses de esta Ciudad, sita en la calle de Gallegos de la 
misma, procedentes del suprimido convento de Tri
nitarios Descalzos, tasadas en 2,38o rs., el Señor In
tendente de esta Provincia, por decreto de 26 del 
actual, ha acordado se anuncie nuevamente la 
venta de las raencionadas cubas y carrales á precios 
convencionales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en su compra acudan á esta 
Administración el dia 9 de Julio próximo de once á 
doce de su mañana, que se admitirán las proposi
ciones convencionales que hicieren, bien en par
ticular á cada una de las cubas y carrales ó á la to
talidad. Valladolid 29 de Junio ds 1843. = €. A. P. 
L, José Luis Prieto.

Empresa del Canal de Castilla. =; Dirección local.=: 
Debiendo cortar las aguas de los Canales del Norte, 
Sur y Campos en el próximo mes de Julio para 
egecutar las obras que son necesarias de reparación, 
se anuncia al público que desde el dia 10 inclusive 
de dicho mes no se facilitarán barcas de la Empre
sa, y desde el i5 del mismo tambien inclusive que
dará prohibida toda navegación hasta nuevo anun
cio. Si alguno de los particulares dueños de barcas 
determinasen hacer navegar las suyas despues del 
dia 10, será bajo su responsabilidad y con la expo
sición de los perjuicios que puedan irrogárseles.

« Los sitios en que las barcas de los particulares 
podrán estar como mas seguros durante el corte de 
aguas serán el de las Gatillas y el del recodo de Vi— 
llahumbrales. Valladolid 21 de Junio de 1843.= 
Miguel de Imáz.

Se halla vacante la Escuela de instrucción pri
maria de la villa de la Union, cuya dotación consis
te en 100 ducados, que se pagarán por trimestres 
de los fondos de P/opios, y ademas 3, 6 y 9 celemi
nes de trigo que se han de satisfacer en el Agosto 
de cada año por los padres de los niños, según la 
clase á que esien aplicados. Los aspirantes á la ob
tención del magisterio diiigirán sus solicitudes, 
francas de porte, á la Secretaiía del Ayuntamiento 
constitucional de dicha vil|a hasta el 16 de Julio 
próximo en que se proveerá.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio ^ frente de la Catedral ^ num. 9.
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